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DECRETO· 978/1974. de 28 de· marzo, por el qlie
se cede al Ayuntamiento de Badalona de la ca
rretera 'local . B-501,. acceso al barrio de Pomar, de
dicha población. Prol'incta de Barcelona.

7555

DISPONGO,

La carretera local S-quinientos uno constituye un ramal des
de la B·quinientos hasta la Barriada de Pomar de Badalona y ha
pa¡.;ado a ser el eje de penetración de este Barrio. por lo que ha
quedado reducida a lina vía de USo marcadamente municipaL

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el- articu
lo ocho, apartado dl de la· Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno, de: veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro
de Obras Públicas. con informes favorables de los Ministerios de
Gobernación y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día quince de marzo d~ mil nove
cientos setenta y cuatro,

El h.Iinisiro de Obr:ls Públicas.
ANlO:';iO VALDES y GONZALEZ-HOLDAN

DI SP O N G O,

FRANCISCO FRANCO

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Caldas de
Montbuy (Barcelona) lastramos de las carreterasB-ciento cua
renta y. tres entré· los ,puntos kilométricos. once COfia trescientos
veinticuatro y doce coma doscientos. ochenta· y ocho y e-mil
cuatrocientos trece entre los puntos ki;1ométricos doce coma dos~

cientos ochenta y ocho y catorce, coma trescientos t1:einta y dos.
Artículo segundo.-'-Lá. cesión· de .los citados tramos se for

malizarA mediante afta que suscribirá el Delegado provincial
del Ministerio de Obras Públicas de Barcelona y el representante
del Ayuntamiento de Cálda-sde Montbuy,

En el acta se expresarán la longitud y. anchura del tramo
que se cede, superficie..: obras de fábrica. explanación. estado de
com;ervación y cuantas otras circunstancias contribuyan a su
más exacta identificación.

Artículo te-rcero.-:-,La aprobación del acta por la Dirección
GeneraL de Carreteras y. Caminos. Vecinales determinará laefec
U-vida-d de la cesión y consiguiente exclusión de la Red Estatal
de Carreteras del indicado·· tramo,-

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veíntiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Articulo prímero.---Se cede al Ayuntamient.o de BadalonA.
(Barcelona) la carretera local B-quinientos uno. acceso al Barrio
de Pomar de dicha población.

Artículo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizará
mediante acta que SUSCribirán el· Delegado provincial del Mi
nisterio de Obras Públicas de Barcelona y el representante del
Ayuntamiento de Badalona.

En el acta se expresarán la longitud y anchura del tramo que
se cede, superficie. obras de fábrica. explanación, estado de
conservación y cuantas otras circunstancias contribuyan a sU
más exacta identificación,

Artículo tercero.-:-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de .la cesión y. conSiguiente exclusión de la Red
Estatal de CalTeteras dél indicado tramo.

ASí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

7553 RESOLUCION del Gobierno Cfvilde Avila por la
que se declara la necesidad de ocupación de los
terrenos que se citan.

Visto el estado en que se encuentra el presente expediqnte,
ordenado instruir por Resolución. de la PireccIón .. General de
Bellas Artes a 21 de marzo de 1973 para la expropiación for~

zosa de los terrenos donde se halla. enclavado el yacimiento
arqueológico de ..La Osera,. en Ch8.IJlartín de la .Sierra en esta
provincia, propiedad de don Francisco SAnchez Gómez de Liaño.
cuya adquisición se declaró <le utilidad publica por Decreto 48~/

1973. de B de marzo, en cuyo expediente so ha cumplido el pre~

ceptivo trámite de infonnación pública, se, está en el caso de
rf>solver sobreJa neci?sidad de la ocupació-ndslos bienes y dere~

chos a expropiar conforme ala disp~esto en los artículos 20 de
la Ley de Expropiación· Forzosa dé_)6 de diciembre de 1954 y
19 del Reglamento para su ejecudQn de· 2-6 de· abril de 1957.
una vez examinadAS. las objeCiones formuladaseri el citado
trámite de información qüe solocon?cnen aclaraciones a deter
minados extremos que se tomanen:cuenta en esta Resolución.
sin que hayan producido.en ningún momento oposkión.ni alega
cionesen relación. con la necesidadde.ocupaci6n. relacionándose
previamente a continuación los biesesy derechos afectados por
la expropiación. así como también los titulares de los mismos.

El yacimiento arqueológico se éricuentta en el término muni
cipal de Chamartín de ·la Sierra, en la- fínca rústica de coto
redondo. denominaca ..La Mesa» o -La, Osera», situadO- en la
parte alta de la montaña denominadli."'La Mesa.. , con unasuper
fieie de setenta y dos hectár~s. destinada a pastos con algunas
encinas. Linda: al Este y :aISur. con el término. municipal de
Chamartfn de la Sierra•. y al Oeste y,al Norte. con la dehesa
de Miranda COD la qUe HIl},íta por la misma ciUla de:la montaña:

DIcha finca aparece inscrita ·en laactu.aJida~a. favor de don
Francisco Sánchez G6mezde Liaño, industrial; casado con doña
Alicia Gutiérrez Lijet;'o. mayor de. edad y vecino de Madrid; con
domicilio en avenida. de .. Druselasi n,úlllero 69.

Teniendo en cu-enta cuanto: queda expuesto.· el informe. favo
rable a la necesidad de la ocupaci6nernitido por el Abogado
del Estado. yel opjeto de esta expropiacipn. he r1?suelto,en uso
de las facultades que me confieren los artículos 20 de la Ley de
Expropiación Forzosa y 19 del Reglamento para suejecución,_
disposicion~s cuyas fechas han -quedado citadas. declarar la
necesidad de la ocupación de los terrenos descritos en esta Re'"
solución a todos los efectos establecidos por los citados Ley y
Reglamento y que se publique y notifique esta Resolución en el
plazo y forma que dichas disposidonesordenan.

Contra ella. y sin perjUicio de 10. dispuesto en el· artíeu~
lo 20.7 del Reglamento de Ex.propiac:iói'l. puede interponerse por
los interesados y cuantos hayan comparecido en el trámite de
infonnación pública recurso deaJzada antee1 ,excelentísimo
señor· Ministro de Educación -y Ciencia.· dentro. del plazo. de diez
días contados a partir del siguientes la notificación individual,
o publicación en el último periódico oficial que la haya inserta·
do, siempre que la fecha. de éstaup sea anteliora la notifi;
cación individual, porque en el supuesto de que 10 fuera. el
plazo, empezaría a contarse a partir del día siguiente al de
dicha notificación. .

Avila. 6 de marzo de 1974.-E! Gobernador civil, Ramón de
la. Riva,-2,162~E.

Los tramos de -las carreteras B-ciento cuarenta y tres y e-mil
cuatrocientos trece, entre sus puntos kilométricos once coma
trescientos veinticuatro y doce coma doscientos ochenta Y ocho
y entre sus puntos kilométricos doce coma doscientos ochenta
y ocho y catorce coma trescientost:reinta. y'do's.respectiva
mente. que constituyen conjuntamente la travesía de Caldas de
Montbuy (Barcelona). han quedado reducidos a una vía da uso
marcadamente municipal;

En. consecuencia, de act1erdo con lo dispuesto en .61 artícu,":
lo ocho. apartado d) de IsLey novenuVmil noveCientos sesenta
y uno. de veintitrés de diciembre. 'a. propuesta del Ministro
de Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios, de
Goberna-eión y Hacienda. y previa. cieUberaci6n del Consejo de
Ministros en su reunión del dfa quince de .mano de .mil nove
cientos setenta y cuatro,
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7554 DECRETO 977/1974. de2B de marzo. por el que
se cede al Ayuntamiento de Caldas de Montbu:y
de los tramos de las carreteras 8-143, entre los
puntos kilométricos 11,324 y 12,288. )l. C~1413. en.tre
los puntos kUométricos 12,288 y 14,332. Provincia
de Barcelona..

El },finistro- de Obras Publicas,
ANTONIO VALDES y GONZALEZ-fiOLDAN

DECRETO 979/1974, de 28 de mar.zo, por el que
en la expropiación de los bienes afectados por
las obras del "Proyecto de replanteo del de cons~

f,rucción de la presa de Uzquiza, en el río Arlan
ron (Burgos) .. , se apUcaráel procedimiento es·
pecial por zonas o grupos de bienes del capitulo
primero, titulo tercero, de la Ley de 16 de di·
ciembre de. 1954.

Por Orden de la Dirección General de Obras Hidráulicas de
veintiséis de ei'lerO de mil novecientos setenta y cuatro se aprobó
definitivamente el "Proyecto de replanteo del de construcción de
la presa de Uzquiza en el río Arlanzón (Burgos},..

La construcción de la referida presa hace necesario disponer
previamente do los terrenos precisos. para las. obras, terrenoS
integrados por euatrocielltas ochenta hectáreas. pertenecientes a
ciento setenta y dos Ql'opietarlos y cuatrocientas. sesenta y ocho
fincas urbanas afectaf!a.s; según los datos que obran en la Con
federación Hidrográfica del Duero.
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Dado el volumen de las éxpropiiiclones. a. realizar., 1.& urgen
cia impuesta por la construceióndelaQbraqu~sei~tenta. como
aSimismo razones, de, economíaproces81. en la tramitación de lOfl
expedientes expropiatorios, resulta, i¡¡decu8do a¿ogerse al, proce~

~~r::~~~~~e~P=i~tJl~~ro~~ru~~,;~~~~.LeYdeExpr_t)~iaci6n
En su virtud, a· propuesta delM.ini~tro de Qbrets'Públícas

y previa deliberación, del, Consejo de ,Ministros- ehsureuni6n
del día quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro;

DISPONGO,

Artículo Único.-En laexpropiacíón~de los,'bicneSafectad'os
por las. obras del «Proyecto. de replanteadal de construcción de
la presa deUzquiza en el río Arlanzón(Burg:osl'" seapliCáI'á
el procedimiento especial por zonas< agrupas de bienes del ca':
pítulo primero, título III de la Ley de díecíséis dedici€lxnbre de
mil novecientos cincuenta 'i cuatro 'C.Boletín OficíaLct:el Estado..
del diecisiete).

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado· en .Maclrid a
veintiocho de marzode mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
::ANTONIO VALDESY GONZALEZcROLDAN

R.ESOLUCION de laDirecCiónG~neraJde Trons"
portes Terrestres por!a que se hace. publJcala
adiudi.ccu;ión definitiva·delserviciopUbll.core,guUtr
de transporte de viaieros. squipaje:s y encargos
por·· Carretera ·.entre .. Alicante.Y·Orihlf6·la;·por ·La
Marina,· con hijuelas. Unificación numero 165, . .

El excelentísimo. señor .Mini~tro.· de este-:Depa.rta:iJleh~p, .. l;on
fecha 26 de febrero de 1974, ha resueltoadjudi~rdefinitiV:am~n~
te a "La Serranica,S. L.", eL serviciopublicoregula:rdetrans
porte m~cánico de viajeros. equipajes yenclU'gosporcarretera.
entre AlIcante y Orihuela, por Lal'i.1arina con hijuelas,re&ultan~

te d~ la unificación de las deigU~1 c1¿se.·V~871.de'Alrnotadí
a AlIcante y V-1535, de Qrihuela·a'Alicante; con hijuelas, .. ()(In
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

1tinerarios~

El itinerario entre Alicante y Orihuela de 7l-kUómetrosde
longitud, pasará por. El Altat, empalme d~: Santa .PolaLa'lvfa~
rina, San Fulgencio. empalme DayáVieja. Rojales, J!ennentera.
~~~6~df, Rafal. San Bartolomé, •... BenejÚZar"Jfl:cariHaY-B~~;

El itinerario entre San Miguel de SEl1inas Y' empalme, ,en la
N ·332 a San Fulgencio. de ·26,8 kilómetros, pa,s,f¡Xá por. La Mar~
quesa, Montesinos. Algorf~> aeni'Ófar. 'Rojales yerripalme . a
Rojales en la N~332 ,....... . ~

El itinet:arioentre Benij~faryempalmeenJ,aNc332 ar'Roja~
~~~r~e 17 kllómetr~ de 10~~Itud, PW3ará.p01'M()ncl;\YO y,'Guarda-

porE1Ai~~~~~l,oÉr~:l~:ir;a~u~~¡~~to,9,5.·kíló~~trqS",p$Sará
El itinerario .. entre empalme-en. la .·C-3321,d~ 'la carretera

local a la Boo.ega y el empalme de Dayá Vjeja. de 6,7 kUóIlJe~

tr~~ de longitud. pasará por La> Booega,'-.DaYá, NueVay.Qe.y$
VIeJa .. con parada obligatOrlaparatomar <Y dejar vi,ajeros·· y
encargos en .los puntos mencionadosante:riormente;establecién~

dose las siguientes pr:ohibiciones de· trAfico:

De y entre Guardamary. Alicante yvicev:ersa.
De y -entre Orihuela y. Bigastro y viceversa.
De y entre Rojales y San Fulgencioy viceversa;
Del tramo Rafal~SaIi Bartolomépar~Orihue~a)' vJc~Yersa.
De y entre empalme dela C-3321cOllla ll)cal <1:\ ~aBodeg:a

y empalme a Dayá. Vieja en la carrete~ de San,FulttenciQ 8
Rojales y viceversa,

De y entre· Los Montesino.sy ,San Miguel· dé SaIina.-sy yice~
versa,

Expediciones:

AUcante'-Orihuela, por San FulgericiO,Rojales:AJmoradí. Ra~
fal y San BartolElmé: dos dejda y vuelta diarias,

San Bart?lomé~Alicante, por Rafal;.EISalaqar. La Bodega. y
San FulgenclO: una de ida y vuelta diaria.

Guardamar-Orihuela. por San Fulgencl0.Roial~s, Almoradf,
Rafal y San Bartolomé: dos de ida y vuelta diarias.

C? uardamar-Orihuela, por Monca.yo.Benijófar~.Algorfá, Ah:no~
radl, Rafal y San Bartolome: una deiday vu-elta diaria,
. San Miguel de .Salint\s-Rojalespor Algorfa: y .• ~niiófar: uná de
lda y vuelta diaria . . .
. Alicante-AlmoradI, por empalme a Rojales y Roja.les:',dos,d~
Ida y vuelta díarias.

Horario: El. que se fije de aGue-rdo t:on las conveniencias
del interés público. previa· aprobación. por la JefattitaRegional
de Transportes Terrestres. .... .. .

Vehículos adscritos ala concesióIÍ:. Cinco ,de cuarenta plazas
y uno de treinta y seis, cOffiomínimo,Paravlajeros sentados;

Tarifas;
Clase úrtica: 0,741 pesetas por viajero~kHóInetro,

Exceso. Ae equipajes. encargos y paqueteria, 0,111 pesetas
cada .·10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre lastarilas.viaíero-kilómetro, incrementadas en su.caso
con el callOD de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: En la
aplicación· del Reglamenta de .coordinación de los Transportes
TerrestreselpreseIlte~ervidose clasüica-en. relación con el
ferrocarril como coincident6' hL En virtúdde lo dispuesto en 1&
úrdenministeria.l de :31 de julio del9-35,el;concesionarl0 deberá,
abo-n.ar·· al ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda,

Madrid, 21 de marzo de 1974.,---EJ Direc~or general. Plácido
Alvarez· Fidalgo:,...'---2.278cA

RESOLl,JCIQN de' la Direcci6n Genera.! de Trans~
portes Tsrre:strespor la que ae hace pu.blica la
adjUdicación definítíva def servició públiCo regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Ma,nresa y Vich; con hijuelas, (Uni
ficaclón mimero.J72.J

I
El exce:lentísimo seiior Ministro de este DepartameIito, con

. féc:;lm26 de febrero de 1974, ha resuelto adjUdicar definltiva-

,
.. mente a,',"Transportes Galtanegra; s~ A ... , el servicio púb,Jico re
. guIar detransportemecá,nico de viajeros' equipajes y encargos

por carretera. entre· Manresay .Vich¡ con. hijuela.s. resultante
~de. launüiéación deJas de igual clase;V-T17-de Manresa 8.
V1ch,con hijuelas. y V~1.323de_Manresa a Prat de Llusanes,
co;n .hijuela, con arreglo~entre otras, a .. las siguiestes condi
ciones:

Itinerarios:
El itinerario entre ManreSlil y Vich,. de 53 kilümetros de_ 10n

gitud,.pasa.rá·.por ·El. Guix, San Fructllosode Bages, "rorrueUa,
:puente Cabrianes, Artés, Calders, Moyá. c:pUSUSpítla y Tona.

El itinerario'd-e Artés aPratde Llusanés~de28,780kHón16
tros de longitud. pasará por Aviñó y San FeliÚ de Sarrara,

Elitinerarioentre Aviñó yVich.de- 38.3kHómetros de longi
tud, pasarA por Santa~Mariad!3,OJó. empalme Pla Grasetas,
Rocabruna fempalmeSaIita Maria d.eEstanyl y Santa Eulaba
de Riuprimer.

El i.tinerarioe-ntre·:TorrueUa '( Monistrol de Calders, de 15,3
kilómetros-de .Io'ngitud·, pasará por Canadell y Caldera,

El.itinerario de Puente-Cabrianesa. Arté$, de 10.7 kilómetros
d~ longitud; pasara pot Cabtianes, cO,n parada obligatoria par
ratomarydejar viajeros y encargpsen todos los- puntos men
cionados;estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

•
De .. y ... entre Vith"Y. ·Tona .:y Viceversa:
De y entre empalme de Santa Maria de Estany CRticabruna.)

y Vich. yv1ceversa.
De yentteempalntedeSarita María de Estany tRocabruna)

y Santa Matü.l. d'e 016 y víceverSIL

Expediciones:

Manresa-Vich por PuenteC-abrianes, Artés y Tona: Tres de
. ida y vuelta: diarias.

Manresa-Prat de Llusanespor Puente Cabrianes, Artés y
Aviñó: Tres de ida y vuelta diarias-más una de ida y vuelta
los domingos.

Manresa-S1lnta Maríá. de 01ó potPuente Cabrianes, Artés
y. Aviñó: Una de ida y vuelta 105 dia$ festivos.

Aviñ6-Santa María- de- 016: Una de ida y vuelta los lunes,
jueves' y sábados niás una de vuelta los domingos~

Monistrol de Calders-Artés:, Una de ida y vuelta diaria, ex
ceptodomingos, más una de ida los lunes,

ManresRcMt'J-nistto.JdeCalders porCanadell: Una de ida los
lunes;

Calders-Mimresa por CanadeH: Una de ida los lunes.
Moni$trol de Catders-Manresa por Cabria:nes: .Una de ida y

Vlielta los jueves "1 sábados.
Artés-Vich por Aviñó: Una de ida y 'Vuelta los sábados.

Horario: El que se fije de· acuerdo con las conveniencias del
interes público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Trtlsportes Terrestres. .

Véhicülos adscritos a la concesión: Cuatro d_ cuarenta pla
zas.dos de treinta y cinco y uno de veintiocho, todaS ellas pa
raviajeros sentados.

Tarifas:
Clase úniCa: 0.79 pesetas por :Yiajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,n85 peseLas

cadalOkilogramos-kiJómctro o fracción.
Sobre 1&& tarifas viajero-kilómetro, incrementadas en su caso

conelmnon·de coincidenciá, so.percibirá.del usuario el Seguro
Obli¡tatorio de Viajeros,

Clasificación del servicio· respecto del fei'rocarril: En la apli
cacióndel Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestl"es, el presente servicio se clasifica en relación con el fe-


